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ACTA DEL VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS. SESIÓN ORDINARIA DEL SEGUNDO 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA.- - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

  

VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 

NANCY NATALIA BENÍTEZ ZÁRATE 

 

-En el Municipio de San Raymundo Jalpan, Centro, 

Oaxaca, siendo las doce horas con treinta y 

cuatro minutos del día miércoles veinte de 

septiembre del año dos mil veintitrés, en el Recinto 

Oficial de Sesiones del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, ubicado en la calle 14 Oriente 

número 1, se encuentran reunidas las Diputadas y 

los Diputados integrantes de la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado, para llevar a 

cabo la Sesión Ordinaria del Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo 

Año de Ejercicio Legal, previamente convocada 
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para esta fecha. Con fundamento en los artículos 

41 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 23 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, la Diputada 

Vicepresidenta asume las atribuciones y 

obligaciones que le confiere la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, de los 

Acuerdos Parlamentarios y las demás Disposiciones 

internas aplicables para presidir la presente sesión 

ordinaria. Para dar inicio a la sesión, la Diputada 

Vicepresidenta solicita a la Secretaría informar a la 

Vicepresidencia el resultado del registro de 

asistencia de Diputadas y Diputados. En respuesta, 

la Secretaría informa que se encuentran 

registrados veinticuatro Diputadas y Diputados 

(más nueve Diputados que realizan su registro una 

vez que inicia la sesión, por lo que se tiene un total 

de treinta y tres asistencias). Se registra la 

asistencia de las Diputadas integrantes de la Mesa 

Directiva: Nancy Natalia Benítez Zárate, 
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Vicepresidenta; Dennis García Gutiérrez, 

Secretaria; María Luisa Matus Fuentes, Secretaria, y 

Eva Diego Cruz, Secretaria. De igual forma, se 

tiene el registro de las Diputadas y los Diputados 

siguientes: Juana Aguilar Espinoza, Adriana 

Altamirano Rosales, Lizett Arroyo Rodríguez, 

Alejandro Avilés Álvarez, Mariana Benítez Tiburcio, 

Sesul Bolaños López, Leticia Socorro Collado Soto, 

Lizbeth Anaid Concha Ojeda, Luisa Cortés García, 

Antonia Natividad Díaz Jiménez, Pablo Díaz 

Jiménez, Eva Diego Cruz, Nicolás Enrique Feria 

Romero, Samuel Gurrión Matías, Liz Hernández 

Matus, Melina Hernández Sosa, Reyna Victoria 

Jiménez Cervantes, Minerva Leonor López 

Calderón, Sergio López Sánchez, César David 

Mateos Benítez, Angélica Rocío Melchor Vásquez, 

Haydeé Irma Reyes Soto, Luis Eduardo Rojas 

Zavaleta, Concepción Rueda Gómez, Jaime 

Moisés Santiago Ambrosio, Luis Alfonso Silva Romo, 

Luis Alberto Sosa Castillo, Clelia Toledo Bernal y 

Xóchitl Jazmín Velázquez Vásquez. Así mismo, 

existe la solicitud de permiso para faltar a la 

presente sesión de las Diputadas Miriam de los 
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Ángeles Vázquez Ruiz, Tania Caballero Navarro, 

Rosalinda López García, y de los Diputados 

Leonardo Díaz Jiménez, Noé Doroteo Castillejos, 

Víctor Raúl Hernández López, Freddy Gil Pineda 

Gopar y Horacio Sosa Villavicencio: los cuales son 

concedidos por la Diputada Vicepresidenta de 

acuerdo con la facultad que le confiere el artículo 

22 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Existiendo el 

quórum legal requerido, la Diputada 

Vicepresidenta declara abierta la sesión.- - - - - - - - 

-A continuación, la Diputada Vicepresidenta 

instruye a la Secretaría para que dé lectura al 

Orden del Día. En este momento, solicita el uso de 

la palabra la Diputada Secretaria Dennis García 

Gutiérrez para solicitar que se dispense la lectura 

del Orden del Día. A continuación, la Diputada 

Vicepresidenta pone a consideración del Pleno 

dicha propuesta, en el sentido de que se dispense 

la lectura del Orden del Día, por lo que en 

votación económica solicita a las Diputadas y los 

Diputados que estén por la afirmativa, se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (la mayoría de 
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las Diputadas y Diputados levantan la mano). En 

vista de la votación, se aprueba con mayoría a 

favor la dispensa de la lectura del Orden del Día. 

En seguida, la Diputada Vicepresidenta pone a 

consideración del Pleno el Orden del Día. En virtud 

de que no hay Diputada o Diputado que solicite el 

uso de la palabra, en votación económica, 

pregunta si es de aprobarse el Orden del Día, 

solicitando a quienes estén por la afirmativa, se 

sirvan manifestarlo levantando la mano (la 

mayoría de las Diputadas y de los Diputados 

levantan la mano). Por lo que se aprueba con 

mayoría de las Diputadas y de los Diputados 

presentes el Orden del Día, mismo que se 

transcribe a continuación: ORDEN DEL DÍA. SESIÓN 

ORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA. 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

1. Aprobación de las Actas de las Sesiones 

anteriores. 2. Documentos en Cartera. 3. Efeméride 

de la Diputada Mariana Benítez Tiburcio, 
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Integrante de la Sexagésima Quinta Legislatura. 4. 

Acuerdo de la Conferencia Parlamentaria. 5. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada 

Leticia Socorro Collado Soto y de los Diputados 

Nicolás Enrique Feria Romero y Pablo Díaz Jiménez, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que se reforma el párrafo décimo 

del artículo 3° de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 6. Iniciativa 

con Proyecto de Decreto de la Diputada María 

Luisa Matus Fuentes, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura reforma la fracción II del artículo 34 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. 7. Iniciativa con Proyecto de Decreto 

del Diputado Sergio López Sánchez, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se adiciona la fracción V al artículo 67 de la 

Ley Estatal de Salud. 8. Iniciativa con Proyecto de 

Decreto de la Diputada Adriana Altamirano 

Rosales, integrante del Partido Nueva Alianza, por 

el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
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del Notariado para el Estado de Oaxaca. 9. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado 

Sesul Bolaños López, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

declara el 28 de mayo de cada año como el día 

de los Juegos y Deportes Autóctonos y 

Tradicionales de OAXACA. 10. Iniciativa con 

Proyecto de Decreto de la Diputada Mariana 

Benítez Tiburcio, Integrante de la Sexagésima 

Quinta Legislatura, por el que se adiciona un 

segundo párrafo al artículo 83 de la Ley Estatal de 

Salud. 11. Iniciativa con Proyecto de Decreto de 

las Diputadas Elvia Gabriela Pérez López, Eva 

Diego Cruz y el Diputado Samuel Gurrión Matías, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, por el que se 

adiciona la fracción XXVIII y se recorre la 

subsecuente del inciso A del artículo 4 de la Ley 

Estatal de Salud de Oaxaca. 12. Iniciativa con 

Proyecto de Decreto de la Diputada Melina 

Hernández Sosa, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona un tercer párrafo al artículo 10 de la Ley 
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de Víctimas del Estado de Oaxaca. 13. Iniciativa 

con Proyecto de Decreto de las Diputadas 

Mariana Benítez Tiburcio Concepción Rueda 

Gómez, Eva Diego Cruz, Clelia Toledo Bernal, Elvia 

Gabriela Pérez López y de los Diputados Noé 

Doroteo Castillejos, Samuel Gurrión Matías, Jaime 

Moisés Santiago Ambrosio, Sesul Bolaños López y 

Luis Alfonso Silva Romo, integrantes de la 

Sexagésima Quinta Legislatura por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia de Género, Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, Ley 

que Regula las Instancias Municipales de las 

Mujeres en el Estado de Oaxaca, Ley Estatal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado de Oaxaca, Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca y la 

Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y 

Servicios Públicos Municipales. 14. Iniciativa con 

Proyecto de Decreto de la Diputada Dennis 

García Gutiérrez, integrante del Grupo 
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Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforma la fracción VII y se adiciona la fracción VIII 

al artículo 8 de la Ley para la Prevención Social de 

la Violencia y la Delincuencia en el Estado de 

Oaxaca. 15. Iniciativa con Proyecto de Decreto 

de la Diputada Juana Aguilar Espinoza, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por 

el que se reforma la fracción XIX del artículo 48 de 

la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Oaxaca. 16. 

Proposición con Punto de Acuerdo de las 

Diputadas Eva Diego Cruz, Elvia Gabriela Pérez 

López y del Diputado Samuel Gurrión Matías, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a la 

Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado 

para que vigile que en las relaciones obrero-

patronal se respeten y garanticen los derechos 

humanos y laborales protegidos por la 

Constitución Federal y Local; así como, por la Ley 

Federal del Trabajo, implemente acciones 

eficientes y eficaces, a efectos de que las y los 
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trabajadores del sector público y privado, 

conozcan sus derechos y obligaciones laborales y 

se sensibilicen para erradicar la discriminación de 

las mujeres en el ámbito laboral. 17. Proposición 

con Punto de Acuerdo de la Diputada 

Concepción Rueda Gómez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 

respetuosamente al Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, para que 

garantice el cumplimiento de lo establecido en el 

inciso “j” de la fracción I del artículo 113 de la 

Constitución Política del Estado, Libre y Soberano 

de Oaxaca en el próximo periodo de renovación 

de autoridades en los Ayuntamientos. 18. 

Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado 

Jaime Moisés Santiago Ambrosio, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 

respetuosamente a los Ayuntamientos de los 570 

Municipios del Estado de Oaxaca para que en el 

marco de sus atribuciones reconocidas en la Ley 

Orgánica Municipal expidan o actualicen sus 
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Reglamentos de Ecología y Protección del 

Ambiente; así mismo, para que mantengan 

operativas sus respectivas regidurías o áreas 

municipales en materia ambiental. 19. Proposición 

con Punto de Acuerdo del Diputado Noé Doroteo 

Castillejos, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura exhorta a la Secretaría de 

Bienestar del Gobierno de la República para que 

en el ámbito de sus atribuciones y funciones lleve 

a cabo un convenio con la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del 

Gobierno Federal, con el objetivo de que en los 

Municipios en donde no se aperturaron Bancos del 

Bienestar, y exista la presencia de Financiera para 

el Bienestar y esta última pueda constituirse como 

una entidad financiera pagadora de los 

Programas del Bienestar como el Programa de 

Adultos Mayores, Jóvenes Construyendo el Futuro 

y Becas Benito Juárez. 20. Proposición con Punto 

de Acuerdo del Diputado Luis Alberto Sosa Castillo, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Quinta 
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Legislatura exhorta respetuosamente a los 570 

Municipios para que en el ámbito de sus 

competencias designen e instalen sus respectivos 

Consejos Municipales de Mejora Regulatoria esto 

en beneficio de las y los ciudadanos oaxaqueños 

como lo señala la Ley de Mejora Regulatoria para 

el Estado de Oaxaca y sus Municipios en sus 

artículos 29, 30, 31, fracciones I, II, III, IV, 32, 33, 

fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII 34, fracciones I, II, III, 

IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, 35, 

fracciones I, II, III, IV y V. 21. Proposición con Punto 

de Acuerdo de las Diputadas Lizbeth Anaid 

Concha Ojeda y María Luisa Matus Fuentes, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 

respetuosamente al Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca y al Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca para instruir los 

procedimientos, dictar las medidas cautelares, en 

los casos que procedan y resolver con celeridad, 

los procedimientos especiales sancionadores 

iniciados con motivo de las quejas y denuncias 
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que se han presentado por violaciones al artículo 

137 de la Constitución Local por contravenir 

normas sobre propaganda política o electoral por 

actos anticipados de campaña y violencia 

política contra las mujeres en razón de género, 

salvaguardando con ellos los principios 

constitucionales que rigen las elecciones, 

particularmente, los de legalidad y equidad en la 

contienda en el marco del proceso electoral en 

curso y de cara a los comicios del próximo año. 22. 

Proposición con Punto de Acuerdo de las 

Diputadas María Luisa Matus Fuentes y Lizbeth 

Anaid Concha Ojeda, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta a la Comisión Permanente de 

Democracia y Participación Ciudadana de la 

Sexagésima Quinta Legislatura para que en la 

próxima sesión ordinaria ponga consideración del 

Pleno de esta Legislatura la propuesta de 

convocatoria para elegir a una Contralora 

General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca para 
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garantizar los principios constitucionales y legales a 

las actuaciones del Órgano de Control. 23. 

Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado 

Horacio Sosa Villavicencio, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 

respetuosamente a los 570 Ayuntamientos del 

Estado a elaborar o actualizar a la brevedad su 

Plan Municipal de Prevención y Reducción de 

Riesgos de Desastres, identificando los posibles 

riesgos que pudieran afectar a la población, con 

el fin de prevenir y mitigar su impacto; así como, la 

previsión de mecanismos de respuesta oportunos, 

eficaces y apropiados. 24. Proposición con Punto 

de Acuerdo del Diputado Horacio Sosa 

Villavicencio, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura exhorta respetuosamente los 

Honorables Ayuntamientos de Santa Cruz 

Xoxocotlán, Oaxaca de Juárez, Santa María 

Atzompa y San Pedro Ixtlahuaca a colaborar 

activamente con la autoridad federal en la 

reforestación del entorno de la Zona Arqueológica 
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de Monte Albán, en el cuidado permanente de 

las especies vegetales que se siembran y en la 

vigilancia necesaria para evitar nuevos 

asentamientos humanos en el perímetro. 25. 

Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada 

Leticia Socorro Collado Soto y el Diputado Nicolás 

Enrique Feria Romero, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a los 

Ayuntamientos de los Municipios considerados 

urbanos o metropolitanos con mayor a 15 mil 

habitantes para que convoquen a la población, 

mediante sus cabildos y autoridades auxiliares, a 

realizar techos para la limpia y reconstrucción de 

sus caminos, calles, avenidas y espacios 

recreativos. 26. Proposición con Punto de Acuerdo 

de las Diputadas Angélica Rocío Melchor Vásquez 

y Minerva Leonor López Calderón y del Diputado 

Víctor Raúl Hernández López, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta a la Secretaría de Salud del 

Estado, para que se garantice la existencia de la 
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vacuna dengvaxia; a la Secretaría de Salud del 

Estado y a los Ayuntamientos de los Municipios del 

Estado, para que, con la debida diligencia se 

coordinen e implementen una campaña de 

información y sensibilización a la población en 

general, sobre la enfermedad del dengue y de sus 

riesgos y síntomas; a los Ayuntamientos para que 

lleven a cabo trabajos de descacharrización y 

eliminación de focos de infección, y para que 

notifiquen de inmediato a la autoridad sanitaria 

más cercana, de los casos de dengue que se 

presenten en sus comunidades. 27. Proposición 

con Punto de Acuerdo de las Diputadas Angélica 

Rocío Melchor Vásquez y Minerva Leonor López 

Calderón y del Diputado Víctor Raúl Hernández 

López, integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta al 

Sistema Operador de los Servicios de Agua 

Potable y Alcantarillado de Oaxaca para que 

genere un programa de distribución efectiva con 

respecto al mínimo vital en aquellos inmuebles, 

que no cuenten con medidor de agua un plan 
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estratégico que permita a este organismo proveer 

los medidores y su instalación de forma que no se 

permita el robo de medidores como una 

alternativa para evitar el pago del consumo real. 

28. Proposición con Punto de Acuerdo de la 

Diputada Liz Hernández Matus, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 

respetuosamente a los Titulares de la Secretaría de 

Cultura y Arte, la Consejería Jurídica y Asistencia 

Legal y la Secretaría de Interculturalidad, Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas del 

Gobierno del Estado de Oaxaca, para que de 

manera conjunta y en el ámbito de su respectiva 

competencia instrumenten acciones para 

proteger el patrimonio cultural de las y los 

oaxaqueños y evitar la venta de productos en las 

tiendas departamentales de Walmart y Moravy, 

cuyos diseños o elementos constituyen una 

apropiación indebida de la cultura indígena o afro 

mexicana del Estado de Oaxaca, y se instale una 

mesa de trabajo con una participación de esta 

Soberanía, para efectos de revisar el estado de los 
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protocolos de actuación en la materia. 29. 

Proposición con Punto de Acuerdo de las 

Diputadas Clelia Toledo Bernal, Haydeé Irma Reyes 

Soto, Nancy Natalia Benítez Zárate, Reyna Victoria 

Jiménez Cervantes y Elvia Gabriela Pérez López, 

integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

exhorta respetuosamente a la Titular de la 

Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de 

Oaxaca, a efecto de que realice una revisión y 

fiscalización de los ingresos, egresos, el manejo, la 

custodia, la administración y aplicación de fondos 

y recursos públicos del Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de 

Oaxaca; lo anterior, ante los presuntos desvíos de 

recursos inmersos en la Auditoría ieepco-oic-ape-

02/2021, practicada por la Contraloría General de 

dicho órgano autónomo. 30. DICTÁMENES DE 

COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. COMISIÓN 

PERMANENTE DE MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 
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acuerda el archivo del Expediente número 88 del 

índice de la Comisión Permanente de Mujeres e 

Igualdad de Género como asunto concluido. b) 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

acuerda el archivo del Expediente número 45 del 

índice de la Comisión Permanente de Mujeres e 

Igualdad de Género como asunto concluido. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MUJERES E 

IGUALDAD DE GÉNERO Y DE DESARROLLO 

ECONÓMICO. a) Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, declara la caducidad del 

asunto que integran los Expedientes números 238 

del índice de la Comisión Permanente de 

Igualdad de Género, y 48 del índice de la 

Comisión Permanente de Desarrollo Económico, 

Industrial, Comercial y Artesanal de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, y por ende su archivo 

como asuntos total y definitivamente concluidos. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA. a) 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

ordena el archivo definitivo del Expediente 1161 

por no ser procedente su aprobación. COMISIÓN 

PERMANENTE INSTRUCTORA. a) Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca declara la 

preclusión y ordena el archivo de los Expedientes 

de números: 3, 14, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 33, 

34, 37, 39 y 45 del índice de expedientes 

pendientes por dictaminar de la Comisión 

Permanente Instructora de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura y se tienen como asuntos total y 

definitivamente concluidos. COMISIÓN 

PERMANENTE DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES. a) 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

adiciona el segundo párrafo al artículo 54 de la 

Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de Oaxaca. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD. a) Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

expide la Ley de Prevención, Tratamiento y Control 

de las Adicciones para el Estado de Oaxaca. b) 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

reforma la fracción XI y se adiciona la fracción XII 

recorriéndose en su orden la subsecuente del 

artículo 29 de la Ley Estatal de Salud. 31. 

DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA 

LECTURA. COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE 

DERECHOS HUMANOS Y DE MUJERES E IGUALDAD 

DE GÉNERO. a) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, en cumplimiento al 

Acuerdo de fecha veintidós de agosto de dos mil 

veintitrés, dictado por el Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca, dentro del Expediente 
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JDC/101/2023, exhorta respetuosamente al Síndico 

Municipal, Regidor de Hacienda, Regidor de 

Educación y demás integrantes del Ayuntamiento 

del Municipio de Pinotepa de Don Luis, 

Jamiltepec, Oaxaca, para que se abstengan de 

causar actos de molestia que puedan 

configurarse en algún tipo de violencia en razón 

de género especialmente la de índole político en 

contra de la Ciudadana Emilia Rodríguez Vázquez, 

Regidora de Salud de dicho Ayuntamiento. 

Haciéndoles del conocimiento que la violencia 

política puede ser objeto de sanciones en términos 

de lo que fijan las leyes aplicables al caso 

concreto. b) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, en cumplimiento al 

Acuerdo de fecha veinticinco de agosto de dos 

mil veintitrés, dictado por el Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca, dentro del Expediente 

JDC/114/2023, exhorta respetuosamente al 

Presidente Municipal e integrantes del 
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Ayuntamiento, Secretario Municipal y demás 

servidores públicos del Municipio de San Juan 

Lalana, Oaxaca, para que se abstengan de 

causar actos de molestia que puedan 

configurarse en algún tipo de violencia en razón 

de género especialmente la de índole político en 

contra de la Ciudadana Laura Blanco Morales, 

Regidora de Obras Públicas de dicho 

Ayuntamiento. Haciéndoles del conocimiento que 

la violencia política puede ser objeto de sanciones 

en términos de lo que fijan las leyes aplicables al 

caso concreto. COMISIÓN PERMANENTE DE 

FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, para que 

instruya a las áreas competentes y realice la 

señalización y el ordenamiento del servicio público 

de alquiler en la modalidad taxi foráneo, que 

cuenta con autorización para hacer sitio en la 
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Calle de Diagonal de Mercaderes y áreas 

contiguas, eliminando los obstáculos y el comercio 

informal de los cajones destinados al ascenso y 

descenso de pasaje, evitando poner en riesgo a 

las personas que utilizan el servicio público y 

garantizando los derechos de quienes realizan el 

pago oportuno para la utilización de dichos 

espacios; de igual forma se le exhorta para que 

publique en los medios de que disponga el listado 

de sitios que cuentan con el pago de derechos y 

la ubicación correspondiente para hacer sitio. b) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos de 

los 570 Municipios, para que, en el ámbito de sus 

competencias, realicen la instalación de los 

Sistemas Municipales de Protección Integral de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, lo 

anterior en beneficio de las infancias y 

adolescencias oaxaqueñas, como lo señala la Ley 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
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del Estado de Oaxaca. c) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca exhorta 

respetuosamente a los Ayuntamientos de los 570 

Municipios, para que, en el ámbito de sus 

competencias, designen e instalen sus respectivos 

Comités de Contraloría Social, como lo dispone la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS 

AGRARIOS. a) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, declara procedente que 

la Ciudadana Paulina Julián Ramírez asuma el 

cargo de Regidora de Educación y Cultura del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de San Antonio Huitepec, Zaachila, 

Oaxaca, por el periodo de 180 (ciento ochenta) 

días naturales contados a partir del 01 de agosto 

de 2023 y hasta el 27 de enero de 2024, con todos 
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los derechos y obligaciones que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Particular del Estado y la legislación le confieren en 

razón de su cargo; derivado de la solicitud de 

licencia por causa justificada, presentada por la 

Ciudadana Felipa García Sandoval ante los 

integrantes del Cabildo, misma que se calificó y 

aceptó en Sesión Extraordinaria de Cabildo de 

fecha 31 de julio de 2023. b) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, declara 

procedente que el Ciudadano Adalberto 

Velázquez López asuma el cargo de Presidente 

Municipal del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de la Heroica Villa de 

San Blas Atempa, Tehuantepec, por el periodo 

legal comprendido del 01 de septiembre de 2023 

al 31 de enero de 2024, con todos los derechos y 

obligaciones que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado 

y la legislación le confieren en razón de su cargo; 



27 

 

Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año 
de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado. Celebrada el 
20 de septiembre de 2023. 
 

 

 

derivado de la solicitud de licencia por causa 

justificada, por un periodo de 153 (ciento 

cincuenta y tres) días naturales, presentada por el 

Ciudadano Noel Hernández Rito ante los 

integrantes del Cabildo, misma que se calificó y 

aceptó en Sesión Extraordinaria de Cabildo de 

fecha 30 de agosto de 2023. c) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca aprueba el 

cambio y elevación de la Categoría 

Administrativa de Agencia de Policía, a la 

Localidad de Piedra Amarilla perteneciente al 

Municipio de Santa Cruz Zenzontepec, Sola de 

Vega, Oaxaca. d) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, aprueba el cambio y 

elevación de la Categoría Administrativa de 

Agencia Municipal a favor de la Localidad de San 

Pedro Atoyac, perteneciente al Municipio de 
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Mariscala de Juárez, Huajuapan, Oaxaca. e) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba el cambio y elevación de la Categoría 

Administrativa de Agencia de Policía a favor de la 

Localidad de Totojá, perteneciente al Municipio 

de San Agustín Tlacotepec, Tlaxiaco, Oaxaca. f) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente la Revocación de Mandato 

de la Ciudadana Leticia Antonio Santiago al 

cargo de Síndica Municipal de San Antonio de la 

Cal, Oaxaca, electa para el periodo 

constitucional 2023-2025, en virtud de haberse 

acreditado plenamente la inasistencia a tres 

sesiones del Ayuntamiento en forma consecutiva y 

sin causa justificada, y causar conflictos reiterados 

en contra de la mayoría o totalidad de los 

integrantes del Ayuntamiento y que hace 
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imposible el cumplimiento de los fines o el ejercicio 

de las funciones a cargo del Ayuntamiento. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GRUPOS EN SITUACIÓN 

DE VULNERABILIDAD. a) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca expide la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el 

Estado de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

HACIENDA. a) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, reforma el artículo 136 del 

Capítulo III “Otros Productos” relativo al Título Sexto 

“Productos”, de la Ley de Ingresos Municipal del 

Municipio de San Pablo Villa de Mitla, adicionando 

las fracciones II, III y IV. b) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba el 
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establecimiento de criterios orientadores para 

facilitar la recepción de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2024. 

COMISIÓN PERMANENTE DE MUJERES E IGUALDAD 

DE GÉNERO. a) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca reforma la fracción VII y se 

adicionan las fracciones IX y X al artículo 28 de la 

Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el 

Estado de Oaxaca. b) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca adiciona un segundo 

párrafo a la fracción III del artículo 12 de la Ley de 

Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado 

de Oaxaca. c) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca reforma el artículo 24 de la 
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Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia de Género. d) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca reforma la 

fracción VIII del artículo 7 y el artículo 17 Ter de la 

Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia de Género. COMISIÓN 

PERMANENTE DE SALUD. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca reforma la 

fracción XVII del artículo 7, la fracción II del artículo 

59 y la fracción V del artículo 60; se adicionan la 

fracción XVIII al artículo 7, recorriéndose en su 

orden la subsecuente y la fracción VI 

recorriéndose en su orden la subsecuente del 

artículo 60 de la Ley Estatal de Salud. b) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
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Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

determina improcedente el Punto de Acuerdo 

propuesto por las consideraciones vertidas en los 

considerandos del presente dictamen, por lo que, 

ordena el archivo del Expediente número 12 del 

índice de la Comisión Permanente de Salud de 

esta Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

como asunto concluido. c) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, determina 

improcedente la Iniciativa propuesta, por lo que 

ordena el archivo del Expediente número 72 del 

índice de la Comisión Permanente de Salud de 

esta Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

como asunto total y definitivamente concluido. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SALUD Y DE 

GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
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reforma el artículo 1, la fracción XXVII de la letra A 

del artículo 4 y la fracción XVII del artículo 7; 

adiciona la fracción XXVIII, recorriéndose en su 

orden la subsecuente de la letra A del artículo 4, la 

fracción XVIII, recorriéndose en su orden la 

subsecuente del artículo 7, los artículos 31 BIS, 31 

TER, 31 QUÁTER, 31 QUINQUIES y 31 SEXIES de la Ley 

Estatal de Salud. COMISIÓN PERMANENTE DE 

PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. a) Declaratoria 

de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

reforma los artículos 1, 2 fracción XLVIII, 3, 40, 57, 70 

párrafo III, 84, 86, 87, 88 fracción XII y se derogan 

los artículos 58 y 59 de la Ley Estatal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL. a) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca reforma el artículo 2 de la Ley de 
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Fomento al Primer Empleo para el Estado de 

Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

CONGRESO ABIERTO. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca adiciona el 

párrafo tercero y recorre en su orden el 

subsecuente al artículo 95 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 32. Asuntos 

Generales. Aprobado el Orden del Día, se procede 

a dar cuenta con el primer punto del mismo.- - - - - 

I.- En virtud de que las actas de las sesiones 

ordinaria y extraordinaria de fecha trece de 

septiembre del año en curso, se encuentran 

publicadas en la Gaceta Parlamentaria de esta 

Legislatura, y con base en lo dispuesto por el 

Acuerdo número 510, de fecha veintitrés de 

noviembre del año dos mil veintidós, la Diputada 

Vicepresidenta las somete a la consideración del 

Pleno para su aprobación. Enseguida, dado que 
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nadie solicitó el uso de la palabra, en votación 

económica pregunta si se aprueban las actas 

referidas, pidiendo a las Diputadas y Diputados 

que estén por la afirmativa, se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (la mayoría de las Diputadas 

y de los Diputados levantan la mano). En 

consecuencia, la Diputada Vicepresidenta 

declara aprobadas las actas de la sesiones 

referidas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

II.- En virtud de que los Documentos en Cartera se 

sujetaron a lo dispuesto en el Acuerdo número 510, 

de fecha veintitrés de noviembre del año dos mil 

veintidós; con fundamento en el artículo 39, 

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, la Diputada Vicepresidenta instruye al 

Secretario de Servicios Parlamentarios, realizar los 

trámites correspondientes. A continuación, se 

transcriben los documentos con su respectivo 

acuerdo: 01) Oficio número 112/SAS/2023 recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

doce de septiembre del año en curso; en el cual 

el Presidente Municipal de San Antonio Sinicahua, 
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Tlaxiaco, remite la copia del Bando de Policía y 

Buen Gobierno del mismo Municipio, que tendrá 

vigencia del 01 de enero del 2023 al 31 de 

diciembre del 2025. Se acusa de recibido y para 

su conocimiento se turna a la Comisión 

Permanente de Fortalecimiento y Asuntos 

Municipales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-02) Oficio número 00136/2023 recibido en la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios el trece de 

septiembre del año en curso; en el cual el 

Presidente Municipal de Santos Reyes Tepejillo, 

Juxtlahuaca, remite copia certificada del acta de 

sesión de Cabildo y el Bando de Policía y Gobierno 

de Santos Reyes Tepejillo 2023- 2025. Se acusa de 

recibido y para su conocimiento se turna a la 

Comisión Permanente de Fortalecimiento y 

Asuntos Municipales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-03) Oficio número SF/PF/936/2023 recibido en la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios el trece de 

septiembre del año en curso; en el cual el 

Procurador Fiscal, de la Procuraduría Fiscal de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

Oaxaca, da respuesta al Acuerdo número 844: 
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mediante el cual exhorta al Secretario de Finanzas, 

Maestro Farid Acevedo López, para que de 

acuerdo al marco jurídico aplicable, al presentar 

los Criterios Generales de Política Económica, la 

Propuesta de Objetivos en Materia de Ingresos y 

Egresos por el Ejercicio Fiscal 2024 y la estructura 

programática a emplear para la formulación del 

proyecto de Presupuesto de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2024, contengan información 

detallada y pormenorizada sobre las estrategias y 

proyectos a seguir tomando en cuenta para ello el 

Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028. Se acusa de 

recibido y para su conocimiento distribúyase 

copias a todos los Diputados de esta Legislatura, 

así también agréguese al Acuerdo número 844 de 

la LXV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-04) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el trece de septiembre del año en 

curso; en el cual el MVZ Eliseo Ignacio Mejía 

Castillo solicita se genere una Ley para la 

preservación, conservación y uso económico 

sustentable de los recursos zoogenéticos de las 

especies domésticas y silvestres de nuestro Estado. 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0844.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0844.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0844.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0844.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0844.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0844.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0844.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0844.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0844.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0844.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0844.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0844.pdf
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Se acusa recibo y para su respuesta se turna a la 

Comisión Permanente de Medio Ambiente, 

Biodiversidad, Energías, Sostenibilidad y Cambio 

Climático.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-05) Copia de escrito recibido en la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios el trece de septiembre del 

año en curso; en el cual la Ciudadana María 

García Luna informa que realizó una petición el 14 

de julio de 2022 a la Presidencia de la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de 

Justicia y en alcance, de 24 de julio de 2023; sin 

embargo, no tiene respuesta, por lo que da el 

término de tres días para tener contestación. Se 

acusa recibo y para su conocimiento se turna a la 

Comisión Permanente de Administración y 

Procuración de Justicia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-06) Oficio número DAC/CA/00031627-2/23, 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el trece de septiembre del año en 

curso; en el cual la Directora de Atención 

Ciudadana del Gobierno del Estado; remite el 

oficio número 049, suscrito por el Alcalde 

Constitucional de la Agencia Municipal de San 
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Martín Sabinillo, San Miguel Tlacotepec, 

Juxtlahuaca, por el que solicita se promuevan las 

reformas legislativas relacionadas al artículo 24 de 

la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de 

Oaxaca y demás ordenamientos aplicables. Se 

acusa recibo y para su respuesta se turna a la 

Comisión Permanente de Hacienda.- - - - - - - - - - - - 

-07) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el trece de septiembre del año en 

curso; en el cual Regidores del Municipio de San 

Pedro Mixtepec, Juquila, solicitan a la Titular de la 

Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de 

Oaxaca, copia de la comprobación 

correspondiente al tercer y cuarto trimestre del 

Ejercicio Fiscal 2022 y copia de la comprobación 

correspondiente al primer y segundo trimestre del 

Ejercicio Fiscal 2023. Se acusa recibo y para su 

conocimiento se turna a la Comisión Permanente 

de Vigilancia de la Auditoría Superior de 

Fiscalización del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-08) Copia del escrito, recibido en la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios el trece de septiembre del 

año en curso; en el cual los Directivos de diferentes 
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Gremios relacionados con los animales manifiestan 

su inconformidad por las Iniciativas que pretenden 

prohibir las tradiciones y fuentes de empleo, razón 

por la que realizan un pliego petitorio; así mismo, 

piden sea retomada su Iniciativa Ciudadana 

presentada en la LXIV Legislatura. Se acusa recibo 

y para su atención se turna a la Comisión 

Permanente de Medio Ambiente, Biodiversidad, 

Energías, Sostenibilidad y Cambio Climático; para 

ser agregado al Expediente número 209 del índice 

de la LXIV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-09) Oficio número PM/214/2023, recibido en la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios el trece de 

septiembre del año en curso; en el cual el 

Presidente Municipal de El Espinal, Juchitán, remite 

original de la solicitud de licencia y Acta de Sesión 

Extraordinaria relativa a la aprobación de licencia 

de la Regidora de Obras Públicas de dicho 

Municipio. Se acusa recibo y para su atención se 

turna a la Comisión Permanente de Gobierno y 

Asuntos Agrarios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-10) Copia del escrito recibido en la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios el catorce de septiembre 
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del año en curso; en el cual el Presidente 

Municipal de San Juan Juquila Mixes, Yautepec, 

solicita a la Directora General del Instituto de 

Planeación para el Bienestar, el apoyo para llevar 

acabo la integración del Consejo de Desarrollo 

Social Municipal y Priorización de Obras, Acciones 

y Proyectos del Consejo de Desarrollo Social 

Municipal de dicho Municipio. Se acusa recibo y 

para su conocimiento se turna a la Comisión 

Permanente de Infraestructuras y 

Comunicaciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-11) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el catorce de septiembre del año 

en curso; en el cual el Presidente de la Comisión 

Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca, remite la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

abroga la Ley que Crea la Comisión Estatal de 

Arbitraje Médico de Oaxaca y se crea la Ley de la 

Comisión Estatal de Mediación, Conciliación y 

Arbitraje Médico de Oaxaca. Se acusa recibo y 

para su atención se turna a la Comisión 

Permanente de Salud.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-12) Oficio número 050/2023 recibido en la 
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Secretaría de Servicios Parlamentarios el catorce 

de septiembre del año en curso; en el cual el 

Presidente Municipal de Santiago Camotlán, Villa 

Alta, solicita la aprobación de la Categoría 

Administrativa de la Agencia Municipal de San 

Francisco Yovego. Se acusa recibo y para su 

atención se turna a la Comisión Permanente de 

Gobierno y Asuntos Agrarios, para ser agregado al 

Expediente número 300 del índice de la LXV 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-13) Oficio número 4C/4C.1/4408/2023 recibido en 

la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

catorce de septiembre del año en curso; en el 

cual el Director de Asuntos Jurídicos, de la 

Secretaría de Salud y Servicios de Salud de 

Oaxaca, da respuesta al Acuerdo número 725, 

mediante el cual, exhorta a la Fiscalía General del 

Estado, para que de manera pronta y expedita 

realicen una investigación exhaustiva para 

deslindar responsabilidades respecto del 

accidente del autobús de la Línea Turísticos de 

Yosondúa suscitado en el Municipio de 

Magdalena Peñasco, Tlaxiaco, Oaxaca, donde 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
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perdieron la vida 29 personas y 19 resultaron 

lesionados; al Director General de la Defensoría 

Pública del Estado de Oaxaca, para que 

proporcione la Asesoría Jurídica a los afectados en 

el ejercicio de sus derechos; a la Secretaría de 

Salud del Estado de Oaxaca y al Delegado Estatal 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, para que 

en el ámbito de sus respectivas competencias 

sigan otorgando de manera gratuita y de calidad 

la atención médica que requieren los lesionados, 

así como a la Titular de la Defensoría de los 

Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, para 

que vigile y supervise que los familiares de los 

fallecidos y lesionados no sean objeto de 

discriminación ni abusos en el ejercicio de sus 

derechos. Se acusa de recibido y para su 

conocimiento distribúyase copias a todos los 

Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 725 de la LXV 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-14) Oficio número 4C/4C.1/4488/2023 recibido en 

la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

catorce de septiembre del año en curso; en el 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0725.pdf
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cual el Director de Asuntos Jurídicos, de la 

Secretaría de Salud y Servicios de Salud de 

Oaxaca, da respuesta al Acuerdo número 789; 

mediante el cual exhorta al Instituto de la Salud 

para el Bienestar y a la Secretaría de Salud y 

Servicios de Salud de Oaxaca, para que 

fortalezcan las acciones de concientización, 

Prevención, detección oportuna y tratamiento 

contra el cáncer de mama en la entidad 

oaxaqueña. Se acusa de recibido y para su 

conocimiento distribúyase copias a todos los 

Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 789 de la LXV 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-15) Oficio número 4C/4C.1/4057/2023 recibido en 

la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

catorce de septiembre del año en curso; en el 

cual el Director de Asuntos Jurídicos, de la 

Secretaría de Salud y Servicios de Salud de 

Oaxaca, da respuesta al Acuerdo número 617: 

mediante el cual, la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, acepta la renuncia del 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0789.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0789.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0789.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0789.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0789.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0789.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0789.pdf
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Ciudadano José Bernardo Rodríguez Alamilla al 

cargo de Defensor de los Derechos Humanos del 

Pueblo de Oaxaca y en consecuencia se declara 

la ausencia definitiva al citado cargo; así mismo, 

se nombra como Defensora Interina a la 

Ciudadana Amalia Rueda Alonso, Coordinadora 

General de las Defensorías Adjuntas hasta en 

tanto se designe a la o el Titular de la Defensoría 

de los Derechos Humanos. Se acusa de recibido y 

para su conocimiento distribúyase copias a todos 

los Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 617 de la LXV 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-16) Oficio número SMZ-PM/0447/2023/0343 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el catorce de septiembre del año 

en curso; en el cual la Presidenta Municipal del 

Municipio de Santa María Zacatepec, Putla, 

solicita el reconocimiento de la Comunidad “La 

Virgen” perteneciente a dicho Municipio, con la 

denominación de Núcleo Rural. Se acusa de 

recibido y para su atención se turna a la Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios.- - - - - 
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-17) Oficio número SMZ-PM/0447/2023/0342 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el catorce de septiembre del año 

en curso; en el cual la Presidenta Municipal del 

Municipio de Santa María Zacatepec, Putla, 

solicita el reconocimiento de la Comunidad “San 

Marcos Nejapa” perteneciente a dicho Municipio, 

con la denominación de Núcleo Rural. Se acusa 

de recibido y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-18) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el catorce de septiembre del año 

en curso; en el cual el Presidente Municipal del 

Municipio Nazareno Etla, Etla, remite el número 

once de la Gaceta Municipal en el que se publicó 

el Bando de Policía y Gobierno del mismo 

Municipio. Se acusa de recibido y para su 

conocimiento se turna a la Comisión Permanente 

de Fortalecimiento y Asuntos Municipales.- - - - - - - 

-19) Oficio número IEEPCO/SE/2030/2023 recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

dieciocho de septiembre del año en curso; en el 
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cual la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, remite copia simple del Acuerdo IEEPCO-

CG-29/2023 del Consejo General de dicho 

Instituto, por el que se aprueba la designación de 

la Consejería Electoral que asumirá el cargo de la 

Presidencia del Consejo General de forma 

provisional, en atención a la suspensión temporal 

decretada por el Órgano Interno de Control del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca. Se acusa recibo y para su 

conocimiento distribúyase copias a los Diputados 

Integrantes de esta Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - 

-20) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el diecinueve de septiembre del 

año en curso; en el cual el Presidente Municipal de 

Santa Cruz Xoxocotlán, solicita la elevación de 

Categoría Administrativa a Agencia Municipal de 

la Agencia de Policía de Nazareno Xoxo, de dicho 

Municipio. Se acusa de recibido y para su 

atención se turna a la Comisión Permanente de 

Gobierno y Asuntos Agrarios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-21) Oficio número 325/2023 recibido en la 
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Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

diecinueve de septiembre del año en curso; en el 

cual el Síndico Único Municipal de Cosolapa, 

Tuxtepec, informa de la renuncia de la Presidenta 

Municipal por cuestiones de salud. Se acusa de 

recibido y para su atención se turna a la Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios.- - - - - 

III.- Terminados los documentos en cartera, se le 

concede el uso de la palabra a la Diputada 

Mariana Benítez Tiburcio, Integrante de la 

Sexagésima Quinta Legislatura, para exponer la 

efeméride que presenta con motivo del “18 de 

septiembre. Día Internacional de la Igualdad 

Salarial”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IV.- Se da cuenta con el Acuerdo de la 

Conferencia Parlamentaria, mismo que a la letra 

dice: ACUERDO PARLAMENTARIO DE LAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA CONFERENCIA 

PARLAMENTARIA POR EL QUE SE HABILITA COMO 

MURO DE HONOR EL UBICADO EN EL VESTÍBULO DEL 

RECINTO LEGISLATIVO PARA REALIZAR LAS 

INSCRIPCIONES EN LETRAS DE ORO. DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA 
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LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO. ACUERDO PARLAMENTARIO. ÚNICO. La 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca habilita como 

Muro de Honor el ubicado en el Vestíbulo del 

Recinto Legislativo para realizar las inscripciones en 

letras de oro. TRANSITORIOS. PRIMERO. EL PRESENTE 

ACUERDO SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DEL DÍA DE SU 

APROBACIÓN. SEGUNDO. PUBLÍQUESE EN LA 

GACETA PARLAMENTARIA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA. Dado en el 

Recinto Legislativo del Estado de Oaxaca, el 19 de 

septiembre de 2023. ATENTAMENTE: LA 

CONFERENCIA PARLAMENTARIA DE LA SEXAGÉSIMA 

QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE OAXACA. DIPUTADA MIRIAM DE LOS 

ÁNGELES VÁZQUEZ RUIZ, PRESIDENTA DE LA MESA 

DIRECTIVA. DIPUTADO LUIS ALFONSO SILVA ROMO, 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO MORENA. DIPUTADO ALEJANDRO AVILÉS 

ÁLVAREZ, COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. DIPUTADA ANGÉLICA ROCÍO 
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MELCHOR VÁSQUEZ COORDINADORA DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. DIPUTADA ANTONIA NATIVIDAD 

DÍAZ JIMÉNEZ, COORDINADORA DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

DIPUTADO NOÉ DOROTEO CASTILLEJOS, 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO. DIPUTADA EVA DIEGO CRUZ, 

COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: del cual, 

la Diputada Vicepresidenta pregunta si alguno de 

los suscribientes desean hacer el uso de la 

palabra. Al no haber quien desee participar, la 

Diputada Vicepresidenta pone a discusión del 

Pleno el Acuerdo de referencia. En virtud de que 

nadie solicitó el uso de la palabra, en votación 

económica, pregunta si se aprueba el Acuerdo de 

referencia. Por ello, pide a quienes estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (veintisiete Diputados levantan la mano). 

Enseguida, pide a la Secretaría informar el 

resultado de la votación, siendo veintisiete votos a 

favor. En vista de la votación anterior, la Diputada 
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Vicepresidenta declara aprobado con veintisiete 

votos a favor el Acuerdo Mencionado.- - - - - - - - - - 

V.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Leticia Socorro Collado Soto y de los 

Diputados Nicolás Enrique Feria Romero y Pablo 

Díaz Jiménez, integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena, por el que se reforma el 

párrafo décimo del artículo 3° de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: 

en términos del artículo 55 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, se le concede el uso de la palabra a la 

Diputada Leticia Socorro Collado Soto, 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

Iniciativa. Hecho lo anterior, se suma a la Iniciativa 

la Diputada Mariana Benítez Tiburcio. Luego, se 

acusa de recibida la Iniciativa y con fundamento 

en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Estudios Constitucionales.- - - - - - - - 
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VI.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada María Luisa Matus Fuentes, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura reforma la fracción 

II del artículo 34 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca: en términos 

del artículo 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se le concede el uso de la palabra a la Diputada 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

Iniciativa. Hecho lo anterior, se acusa de recibida 

la Iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de Estudios 

Constitucionales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Sergio López Sánchez, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se adiciona la fracción V al artículo 67 de la 
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Ley Estatal de Salud: en términos del artículo 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso de la 

palabra al Diputado promovente, para exponer 

los fundamentos de su Iniciativa. Hecho lo anterior, 

solicitan sumarse a la Iniciativa las Diputadas 

Juana Aguilar Espinoza, Leticia Socorro Collado 

Soto, Eva Diego Cruz, Melina Hernández Sosa, 

Mariana Benítez Tiburcio, y los Diputados Sesul 

Bolaños López, Samuel Gurrión Matías y César 

David Mateos Benítez. Después, se acusa de 

recibida la Iniciativa y con fundamento en el 

primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 

55 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, se turna para su 

estudio y dictamen a la Comisión Permanente de 

Salud.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VIII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Adriana Altamirano Rosales, integrante 

del Partido Nueva Alianza, por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley del Notariado para 

el Estado de Oaxaca: se acusa de recibida la 
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Iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de 

Administración Pública.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IX.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Sesul Bolaños López, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se declara el 28 de mayo de cada año como 

el Día de los Juegos y Deportes Autóctonos y 

Tradicionales de Oaxaca: se acusa de recibida la 

Iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de Culturas, 

Artes, Juventud, Cultura Física y Deporte.- - - - - - - - 

X.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Mariana Benítez Tiburcio, Integrante de 

la Sexagésima Quinta Legislatura, por el que se 
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adiciona un segundo párrafo al artículo 83 de la 

Ley Estatal de Salud: en términos del artículo 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso de la 

palabra a la Diputada promovente, para exponer 

los fundamentos de su Iniciativa. Hecho lo anterior, 

solicitan sumarse a la Iniciativa las Diputadas Eva 

Diego Cruz, Juana Aguilar Espinoza, Clelia Toledo 

Bernal, Antonia Natividad Díaz Jiménez, Adriana 

Altamirano Rosales, Melina Hernández Sosa, 

Angélica Rocío Melchor Vásquez, y los Diputados 

Luis Eduardo Rojas Zavaleta y Pablo Díaz Jiménez. 

Hecho lo anterior, se acusa de recibida la 

Iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de Salud.- - - - 

XI.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de las 

Diputadas Elvia Gabriela Pérez López, Eva Diego 

Cruz y el Diputado Samuel Gurrión Matías, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
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Verde Ecologista de México, por el que se 

adiciona la fracción XXVIII y se recorre la 

subsecuente del inciso A del artículo 4 de la Ley 

Estatal de Salud de Oaxaca: en términos del 

artículo 55 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se le 

concede el uso de la palabra a la Diputada Eva 

Diego Cruz, promovente, para exponer los 

fundamentos de la Iniciativa. Hecho lo anterior, se 

acusa de recibida la Iniciativa y con fundamento 

en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Salud.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Melina Hernández Sosa, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se adiciona un tercer párrafo al artículo 10 de 

la Ley de Víctimas del Estado de Oaxaca: en 

términos del artículo 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
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se le concede el uso de la palabra a la Diputada 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

Iniciativa. Hecho lo anterior, se acusa de recibida 

la Iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de 

Administración y Procuración de Justicia.- - - - - - - - 

XIII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de las 

Diputadas Mariana Benítez Tiburcio, Concepción 

Rueda Gómez, Eva Diego Cruz, Clelia Toledo 

Bernal, Elvia Gabriela Pérez López y de los 

Diputados Noé Doroteo Castillejos, Samuel Gurrión 

Matías, Jaime Moisés Santiago Ambrosio, Sesul 

Bolaños López y Luis Alfonso Silva Romo, 

integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura 

por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Estatal de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género, 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca, Ley Orgánica Municipal del Estado de 
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Oaxaca, Ley que Regula las Instancias Municipales 

de las Mujeres en el Estado de Oaxaca, Ley Estatal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado de Oaxaca, Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca y la 

Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y 

Servicios Públicos Municipales: en términos del 

artículo 55 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se le 

concede el uso de la palabra a la Diputada 

Concepción Rueda Gómez, promovente, para 

exponer los fundamentos de la Iniciativa. Hecho lo 

anterior, solicitan sumarse a la Iniciativa las 

Diputadas Dennis García Gutiérrez, Adriana 

Altamirano Rosales, Antonia Natividad Díaz 

Jiménez, Lizett Arroyo Rodríguez, Juana Aguilar 

Espinoza, Liz Hernández Matus, Melina Hernández 

Sosa, Nancy Natalia Benítez Zárate, y los Diputados 

César David Mateos Benítez, Luis Alberto Sosa 

Castillo y Pablo Díaz Jiménez. En uso de la palabra, 

la Diputada Melina Hernández Sosa menciona que 

esta Iniciativa tiene que ver con un tema de 

presupuesto, que están en un buen momento 
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para definir un presupuesto a la Secretaría de la 

Mujer Oaxaqueña. En respuesta, la Diputada 

promovente Mariana Benítez Tiburcio menciona 

que las Instancias de la Mujer no reciben recursos 

de la Secretaría de la Mujer, ya que este proviene 

del Municipio y es a ellos a quienes les estarán 

estableciendo obligaciones concretas para que 

destinen un porcentaje de los recursos públicos 

para el funcionamiento de las Instancias. Expuesto 

lo anterior, se acusa de recibida la Iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen por lo que 

respecta a la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia de Género a la 

Comisión Permanente de Mujeres e Igualdad de 

Género; la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca a la Comisión Permanente de 

Administración Pública; la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Oaxaca, la Ley que Regula las 

Instancias Municipales de las Mujeres en el Estado 
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de Oaxaca y la Ley de Planeación, Desarrollo 

Administrativo y Servicios Públicos Municipales a la 

Comisión Permanente de Fortalecimiento y 

Asuntos Municipales; la Ley Estatal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 

Oaxaca a la Comisión Permanente de Hacienda, y 

la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 

Cuentas del Estado de Oaxaca a la Comisión 

Permanente de Vigilancia de la Auditoría Superior 

de Fiscalización del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XIV.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Dennis García Gutiérrez, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se reforma la fracción VII y se adiciona la 

fracción VIII al artículo 8 de la Ley para la 

Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia en el Estado de Oaxaca: en términos 

del artículo 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se le concede el uso de la palabra a la Diputada 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

Iniciativa. Hecho lo anterior, solicitan sumarse a la 

Iniciativa las Diputadas Haydeé Irma Reyes Soto, 
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Eva Diego Cruz, Clelia Toledo Bernal, María Luisa 

Matus Fuentes, Nancy Natalia Benítez Zárate, Lizett 

Arroyo Rodríguez y Juana Aguilar Espinoza. 

Enseguida, se acusa de recibida la Iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de 

Justicia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XV.- Por lo que respecta a la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto de la Diputada Juana 

Aguilar Espinoza, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforma la fracción XIX del artículo 48 de la Ley de 

los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Oaxaca: la Diputada Vicepresidenta 

informa al Pleno que la Diputada promovente 

solicitó mediante oficio el retiro de la presente 

Iniciativa, por tanto se continua con el siguiente 

asunto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XVI.- La Proposición con Punto de Acuerdo de las 
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Diputadas Eva Diego Cruz, Elvia Gabriela Pérez 

López y del Diputado Samuel Gurrión Matías, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a la 

Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado 

para que vigile que en las relaciones obrero-

patronal se respeten y garanticen los derechos 

humanos y laborales protegidos por la 

Constitución Federal y Local; así como, por la Ley 

Federal del Trabajo, implemente acciones 

eficientes y eficaces, a efectos de que las y los 

trabajadores del sector público y privado, 

conozcan sus derechos y obligaciones laborales y 

se sensibilicen para erradicar la discriminación de 

las mujeres en el ámbito laboral: se le concede el 

uso de la palabra a la Diputada Elvia Gabriela 

Pérez López, promovente, para exponer los 

fundamentos de su proposición. Hecho lo anterior, 

la Diputada Vicepresidenta informa al Pleno que 

la presente proposición fue considerada para el 

trámite de urgente y obvia resolución, por lo tanto, 

somete a la consideración del Pleno si se califica 
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de urgente y obvia resolución el Acuerdo de 

referencia, en votación económica, pide a 

quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veinticinco 

Diputados levantan la mano). Enseguida por 

instrucciones de la Vicepresidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron veinticinco votos a favor. 

En consecuencia, la Diputada Vicepresidenta 

informa que se aprueba con veinticinco votos que 

se trate de urgente y de obvia resolución. Acto 

continúo, la Diputada Vicepresidenta pone a 

discusión del Pleno el Acuerdo de referencia; y en 

virtud de que no hay intervenciones pone a 

consideración del Pleno el Acuerdo de referencia 

para su aprobación, solicitando a quienes estén 

por la afirmativa, se sirvan emitir su voto 

levantando la mano (veinticinco Diputados 

levantan la mano). Enseguida, instruye a la 

Secretaría informar el resultado de la votación, 

siendo veinticinco votos a favor. Por lo que se 

aprueba con veinticinco votos el Acuerdo 

mencionado y se ordena comunicar a las 

instancias correspondientes para los efectos 
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procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XVII.- La Proposición con Punto de Acuerdo de la 

Diputada Concepción Rueda Gómez, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por 

el que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 

respetuosamente al Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, para que 

garantice el cumplimiento de lo establecido en el 

inciso “j” de la fracción I del artículo 113 de la 

Constitución Política del Estado, Libre y Soberano 

de Oaxaca en el próximo periodo de renovación 

de autoridades en los Ayuntamientos: se le 

concede el uso de la palabra a la Diputada 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

proposición. Hecho lo anterior, la Diputada 

Vicepresidenta informa al Pleno que la presente 

proposición fue considerada para el trámite de 

urgente y obvia resolución, por lo tanto, somete a 

la consideración del Pleno si se califica de urgente 

y obvia resolución el Acuerdo de referencia, en 

votación económica, pide a quienes estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (veinticuatro Diputados levantan la mano). 
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Enseguida por instrucciones de la Vicepresidencia, 

la Secretaría informa que se emitieron veinticuatro 

votos a favor. En consecuencia, la Diputada 

Vicepresidenta informa que se aprueba con 

veinticuatro votos que se trate de urgente y de 

obvia resolución. Acto continúo, la Diputada 

Vicepresidenta pone a discusión del Pleno el 

Acuerdo de referencia; y en virtud de que no hay 

intervenciones pone a consideración del Pleno el 

Acuerdo de referencia para su aprobación, 

solicitando a quienes estén por la afirmativa, se 

sirvan emitir su voto levantando la mano (veintitrés 

Diputados levantan la mano). Enseguida, instruye 

a la Secretaría informar el resultado de la votación, 

siendo veintitrés votos a favor. Por lo que se 

aprueba con veintitrés votos el Acuerdo 

mencionado y se ordena comunicar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XVIII.- La Proposición con Punto de Acuerdo del 

Diputado Jaime Moisés Santiago Ambrosio, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Quinta 
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Legislatura exhorta respetuosamente a los 

Ayuntamientos de los 570 Municipios del Estado de 

Oaxaca para que en el marco de sus atribuciones 

reconocidas en la Ley Orgánica Municipal 

expidan o actualicen sus Reglamentos de 

Ecología y Protección del Ambiente; así mismo, 

para que mantengan operativas sus respectivas 

regidurías o áreas municipales en materia 

ambiental: se acusa de recibida la proposición y 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Fortalecimiento y Asuntos 

Municipales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XIX.- Por lo que respecta a la Proposición con 

Punto de Acuerdo del Diputado Noé Doroteo 

Castillejos, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura exhorta a la Secretaría de 

Bienestar del Gobierno de la República para que 

en el ámbito de sus atribuciones y funciones lleve 

a cabo un convenio con la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del 

Gobierno Federal, con el objetivo de que en los 

Municipios en donde no se aperturaron Bancos del 
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Bienestar, y exista la presencia de Financiera para 

el Bienestar y esta última pueda constituirse como 

una entidad financiera pagadora de los 

Programas del Bienestar como el Programa de 

Adultos Mayores, Jóvenes Construyendo el Futuro 

y Becas Benito Juárez: la Diputada Vicepresidenta 

informa al Pleno que la presente proposición fue 

considerada para el trámite de urgente y obvia 

resolución, por lo tanto, somete a la consideración 

del Pleno si se califica de urgente y obvia 

resolución el Acuerdo de referencia, en votación 

económica, pide a quienes estén por la afirmativa 

se sirvan manifestarlo levantando la mano 

(veintitrés Diputados levantan la mano). Enseguida 

por instrucciones de la Vicepresidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron veintitrés votos 

a favor. En consecuencia, la Diputada 

Vicepresidenta informa que se aprueba con 

veintitrés votos que se trate de urgente y de obvia 

resolución. Acto continúo, la Diputada 

Vicepresidenta pone a discusión del Pleno el 

Acuerdo de referencia; y en virtud de que no hay 

intervenciones pone a consideración del Pleno el 
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Acuerdo de referencia para su aprobación, 

solicitando a quienes estén por la afirmativa, se 

sirvan emitir su voto levantando la mano 

(veinticuatro Diputados levantan la mano). 

Enseguida, instruye a la Secretaría informar el 

resultado de la votación, siendo veinticuatro votos 

a favor. Por lo que se aprueba con veinticuatro 

votos el Acuerdo mencionado y se ordena 

comunicar a las instancias correspondientes para 

los efectos procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XX.- La Proposición con Punto de Acuerdo del 

Diputado Luis Alberto Sosa Castillo, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 

respetuosamente a los 570 Municipios para que en 

el ámbito de sus competencias designen e instalen 

sus respectivos Consejos Municipales de Mejora 

Regulatoria esto en beneficio de las y los 

ciudadanos oaxaqueños como lo señala la Ley de 

Mejora Regulatoria para el Estado de Oaxaca y 

sus Municipios en sus artículos 29, 30, 31, fracciones 

I, II, III, IV, 32, 33, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, 34, 

fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 
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XIV, XV, XVI, 35, fracciones I, II, III, IV y V: se acusa 

de recibida la proposición y se turna para su 

estudio y dictamen a la Comisión Permanente de 

Fortalecimiento y Asuntos Municipales.- - - - - - - - - - 

XXI.- En atención a la Proposición con Punto de 

Acuerdo de las Diputadas Lizbeth Anaid Concha 

Ojeda y María Luisa Matus Fuentes, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta respetuosamente al Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca y al Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca para instruir los procedimientos, dictar las 

medidas cautelares, en los casos que procedan y 

resolver con celeridad, los procedimientos 

especiales sancionadores iniciados con motivo de 

las quejas y denuncias que se han presentado por 

violaciones al artículo 137 de la Constitución Local 

por contravenir normas sobre propaganda política 

o electoral por actos anticipados de campaña y 

violencia política contra las mujeres en razón de 

género, salvaguardando con ellos los principios 

constitucionales que rigen las elecciones, 
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particularmente, los de legalidad y equidad en la 

contienda en el marco del proceso electoral en 

curso y de cara a los comicios del próximo año: se 

le concede el uso de la palabra a la Diputada 

Lizbeth Anaid Concha Ojeda, promovente, para 

exponer los fundamentos de su proposición. 

Hecho lo anterior, la Diputada Vicepresidenta 

informa al Pleno que la presente proposición fue 

considerada para el trámite de urgente y obvia 

resolución, por lo tanto, somete a la consideración 

del Pleno si se califica de urgente y obvia 

resolución el Acuerdo de referencia, en votación 

económica, pide a quienes estén por la afirmativa 

se sirvan manifestarlo levantando la mano 

(veintiséis Diputados levantan la mano). Enseguida 

por instrucciones de la Vicepresidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron veintiséis votos 

a favor. En consecuencia, la Diputada 

Vicepresidenta informa que se aprueba con 

veintiséis votos que se trate de urgente y de obvia 

resolución. Acto continúo, la Diputada 

Vicepresidenta pone a discusión del Pleno el 

Acuerdo de referencia; y en virtud de que no hay 
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intervenciones pone a consideración del Pleno el 

Acuerdo de referencia para su aprobación, 

solicitando a quienes estén por la afirmativa, se 

sirvan emitir su voto levantando la mano 

(veinticinco Diputados levantan la mano). 

Enseguida, instruye a la Secretaría informar el 

resultado de la votación, siendo veinticinco votos 

a favor. Por lo que se aprueba con veinticinco 

votos el Acuerdo mencionado y se ordena 

comunicar a las instancias correspondientes para 

los efectos procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXII.- En tanto que la Proposición con Punto de 

Acuerdo de las Diputadas María Luisa Matus 

Fuentes y Lizbeth Anaid Concha Ojeda, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a la 

Comisión Permanente de Democracia y 

Participación Ciudadana de la Sexagésima Quinta 

Legislatura para que en la próxima sesión ordinaria 

ponga consideración del Pleno de esta Legislatura 

la propuesta de convocatoria para elegir a una 

Contralora General del Instituto Estatal Electoral y 
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de Participación Ciudadana de Oaxaca para 

garantizar los principios constitucionales y legales a 

las actuaciones del Órgano de Control: se le 

concede el uso de la palabra a la Diputada María 

Luisa Matus Fuentes, promovente, para exponer los 

fundamentos de su proposición. Hecho lo anterior, 

se acusa de recibida la proposición y se turna 

para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Democracia y Participación 

Ciudadana.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXIII.- La Proposición con Punto de Acuerdo del 

Diputado Horacio Sosa Villavicencio, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por 

el que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 

respetuosamente a los 570 Ayuntamientos del 

Estado a elaborar o actualizar a la brevedad su 

Plan Municipal de Prevención y Reducción de 

Riesgos de Desastres, identificando los posibles 

riesgos que pudieran afectar a la población, con 

el fin de prevenir y mitigar su impacto; así como, la 

previsión de mecanismos de respuesta oportunos, 

eficaces y apropiados: se le concede el uso de la 

palabra al Diputado César David Mateos Benítez, 
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a nombre del Diputado promovente, para 

exponer los fundamentos de su proposición. 

Hecho lo anterior, se acusa de recibida la 

proposición y se turna para su estudio y dictamen 

a la Comisión Permanente de Protección Civil.- - - - 

XXIV.- La Proposición con Punto de Acuerdo del 

Diputado Horacio Sosa Villavicencio, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por 

el que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 

respetuosamente los Honorables Ayuntamientos 

de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca de Juárez, 

Santa María Atzompa y San Pedro Ixtlahuaca a 

colaborar activamente con la autoridad federal 

en la reforestación del entorno de la Zona 

Arqueológica de Monte Albán, en el cuidado 

permanente de las especies vegetales que se 

siembran y en la vigilancia necesaria para evitar 

nuevos asentamientos humanos en el perímetro: se 

le concede el uso de la palabra al Diputado César 

David Mateos Benítez, a nombre del Diputado 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

proposición. Hecho lo anterior, se acusa de 

recibida la proposición y se turna para su estudio y 
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dictamen a la Comisión Permanente de Medio 

Ambiente, Biodiversidad, Energías, Sostenibilidad y 

Cambio Climático.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXV.- La Proposición con Punto de Acuerdo de la 

Diputada Leticia Socorro Collado Soto y el 

Diputado Nicolás Enrique Feria Romero, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta a los Ayuntamientos de los 

Municipios considerados urbanos o metropolitanos 

con mayor a 15 mil habitantes para que 

convoquen a la población, mediante sus cabildos 

y autoridades auxiliares, a realizar techos para la 

limpia y reconstrucción de sus caminos, calles, 

avenidas y espacios recreativos: se le concede el 

uso de la palabra al Diputado promovente, para 

exponer los fundamentos de la proposición. Hecho 

lo anterior, se acusa de recibida la proposición y 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Bienestar, Tequio e Inclusión y 

Fomento Cooperativo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXVI.- Con respecto de la Proposición con Punto 

de Acuerdo de las Diputadas Angélica Rocío 
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Melchor Vásquez y Minerva Leonor López 

Calderón y del Diputado Víctor Raúl Hernández 

López, integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a la 

Secretaría de Salud del Estado, para que se 

garantice la existencia de la vacuna dengvaxia; a 

la Secretaría de Salud del Estado y a los 

Ayuntamientos de los Municipios del Estado, para 

que, con la debida diligencia se coordinen e 

implementen una campaña de información y 

sensibilización a la población en general, sobre la 

enfermedad del dengue y de sus riesgos y 

síntomas; a los Ayuntamientos para que lleven a 

cabo trabajos de descacharrización y eliminación 

de focos de infección, y para que notifiquen de 

inmediato a la autoridad sanitaria más cercana, 

de los casos de dengue que se presenten en sus 

comunidades: se le concede el uso de la palabra 

a la Diputada Minerva Leonor López Calderón, 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

proposición. Hecho lo anterior, la Diputada 

Vicepresidenta informa al Pleno que la presente 
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proposición fue considerada para el trámite de 

urgente y obvia resolución, por lo tanto, somete a 

la consideración del Pleno si se califica de urgente 

y obvia resolución el Acuerdo de referencia, en 

votación económica, pide a quienes estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (treinta Diputados levantan la mano). 

Enseguida por instrucciones de la Vicepresidencia, 

la Secretaría informa que se emitieron treinta votos 

a favor. En consecuencia, la Diputada 

Vicepresidenta informa que se aprueba con treinta 

votos que se trate de urgente y de obvia 

resolución. Acto continúo, la Diputada 

Vicepresidenta pone a discusión del Pleno el 

Acuerdo de referencia; y en virtud de que no hay 

intervenciones pone a consideración del Pleno el 

Acuerdo de referencia para su aprobación, 

solicitando a quienes estén por la afirmativa, se 

sirvan emitir su voto levantando la mano (treinta 

Diputados levantan la mano). Enseguida, instruye 

a la Secretaría informar el resultado de la votación, 

siendo treinta votos a favor. Por lo que se aprueba 

con treinta votos el Acuerdo mencionado y se 
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ordena comunicar a las instancias 

correspondientes para los efectos procedentes.- - - 

XXVII.- La Proposición con Punto de Acuerdo de 

las Diputadas Angélica Rocío Melchor Vásquez y 

Minerva Leonor López Calderón y del Diputado 

Víctor Raúl Hernández López, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta al Sistema Operador de los 

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de 

Oaxaca para que genere un programa de 

distribución efectiva con respecto al mínimo vital 

en aquellos inmuebles, que no cuenten con 

medidor de agua un plan estratégico que permita 

a este organismo proveer los medidores y su 

instalación de forma que no se permita el robo de 

medidores como una alternativa para evitar el 

pago del consumo real: se le concede el uso de la 

palabra a la Diputada Angélica Rocío Melchor 

Vásquez, promovente, para exponer los 

fundamentos de su proposición. Hecho lo anterior, 

se acusa de recibida la proposición y se turna 

para su estudio y dictamen a la Comisión 
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Permanente de Agua y Saneamiento.- - - - - - - - - - - 

XXVIII.- La Proposición con Punto de Acuerdo de 

la Diputada Liz Hernández Matus, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 

respetuosamente a los Titulares de la Secretaría de 

Cultura y Arte, la Consejería Jurídica y Asistencia 

Legal y la Secretaría de Interculturalidad, Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas del 

Gobierno del Estado de Oaxaca, para que de 

manera conjunta y en el ámbito de su respectiva 

competencia instrumenten acciones para 

proteger el patrimonio cultural de las y los 

oaxaqueños y evitar la venta de productos en las 

tiendas departamentales de Walmart y Moravy, 

cuyos diseños o elementos constituyen una 

apropiación indebida de la cultura indígena o afro 

mexicana del Estado de Oaxaca, y se instale una 

mesa de trabajo con una participación de esta 

Soberanía, para efectos de revisar el estado de los 

protocolos de actuación en la materia: se le 

concede el uso de la palabra a la Diputada 

promovente, para exponer los fundamentos de su 
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proposición. Hecho lo anterior, la Diputada 

Vicepresidenta informa al Pleno que la presente 

proposición fue considerada para el trámite de 

urgente y obvia resolución, por lo tanto, somete a 

la consideración del Pleno si se califica de urgente 

y obvia resolución el Acuerdo de referencia. En 

este momento, hace el uso de la palabra la 

Diputada María Luisa Matus Fuentes menciona 

que en vez de realizar el exhorto a dos entes, se 

pudiera realizar de manera general, para de esta 

forma pugnar por el respeto de los textiles del 

Estado. En respuesta la Diputada Liz Hernández 

Matus menciona que es por eso que se pide una 

mesa de trabajo para que se defina un protocolo 

para saber quién está haciendo plagio o 

alterando y quien puede tener el permiso de los 

pueblos. En seguida, en votación económica, pide 

a quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veintiocho 

Diputados levantan la mano). Enseguida por 

instrucciones de la Vicepresidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron veintiocho votos a favor. 

En consecuencia, la Diputada Vicepresidenta 
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informa que se aprueba con veintiocho votos que 

se trate de urgente y de obvia resolución. Acto 

continúo, la Diputada Vicepresidenta pone a 

discusión del Pleno el Acuerdo de referencia; y en 

virtud de que no hay intervenciones pone a 

consideración del Pleno el Acuerdo de referencia 

para su aprobación, solicitando a quienes estén 

por la afirmativa, se sirvan emitir su voto 

levantando la mano (veintiocho Diputados 

levantan la mano). Enseguida, instruye a la 

Secretaría informar el resultado de la votación, 

siendo veintiocho votos a favor. Por lo que se 

aprueba con veintiocho votos el Acuerdo 

mencionado y se ordena comunicar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXIX.- En relación a la Proposición con Punto de 

Acuerdo de las Diputadas Clelia Toledo Bernal, 

Haydeé Irma Reyes Soto, Nancy Natalia Benítez 

Zárate, Reyna Victoria Jiménez Cervantes y Elvia 

Gabriela Pérez López, integrantes de la 

Sexagésima Quinta Legislatura, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 
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respetuosamente a la Titular de la Auditoría 

Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, a 

efecto de que realice una revisión y fiscalización 

de los ingresos, egresos, el manejo, la custodia, la 

administración y aplicación de fondos y recursos 

públicos del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Oaxaca; 

lo anterior, ante los presuntos desvíos de recursos 

inmersos en la Auditoría ieepco-oic-ape-02/2021, 

practicada por la Contraloría General de dicho 

órgano autónomo: se le concede el uso de la 

palabra a la Diputada Clelia Toledo Bernal, 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

proposición. Hecho lo anterior, la Diputada 

Vicepresidenta informa al Pleno que la presente 

proposición fue considerada para el trámite de 

urgente y obvia resolución, por lo tanto, somete a 

la consideración del Pleno si se califica de urgente 

y obvia resolución el Acuerdo de referencia, en 

votación económica, pide a quienes estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (veintinueve Diputados levantan la mano). 

Enseguida por instrucciones de la Vicepresidencia, 
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la Secretaría informa que se emitieron veintinueve 

votos a favor. En consecuencia, la Diputada 

Vicepresidenta informa que se aprueba con 

veintinueve votos que se trate de urgente y de 

obvia resolución. Acto continúo, la Diputada 

Vicepresidenta pone a discusión del Pleno el 

Acuerdo de referencia; y en virtud de que no hay 

intervenciones pone a consideración del Pleno el 

Acuerdo de referencia para su aprobación. En 

este instante, la Diputada María Luisa Matus 

Fuentes, pide que se tiene que agotar los 

procesos, y se tienen que seguir los causes 

establecidos; recuerda a sus homólogos que el 

Contralor tiene vencido su periodo, no sabe quién 

le autorizó para que siguiera en el cargo, pero que 

estaría mejor que regularizaran o se apegaran a lo 

que la ley les mandata que es nombrar un 

Contralor o Contralora, terminar con la revisión y 

darle la oportunidad de realizar las observaciones 

y de enmendarlas y después de eso saber si se 

cometió o no un desfalco. A continuación, la 

Diputada Vicepresidenta solicita a quienes estén 

por la afirmativa de aprobar el Acuerdo de 
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referencia, se sirvan emitir su voto levantando la 

mano (veintiocho Diputados levantan la mano). 

Enseguida, pide a quienes estén en contra se 

sirvan manifestarlo levantando la mano (una 

Diputada levanta la mano). Acto siguiente, se 

instruye a la Secretaría informar el resultado de la 

votación, siendo veintiocho votos a favor y un voto 

en contra. Por lo que se aprueba con veintiocho 

votos a favor, y uno en contra, el Acuerdo 

mencionado y se ordena comunicar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXX.- Con respecto de este punto: DICTÁMENES DE 

COMISIONES PERMANENTES EN SEGUNDA LECTURA. 

Antes de dar trámite con los dictámenes enlistados 

en el Orden del Día, en términos del artículo 113 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

que establece dar lectura a los documentos que 

les hubieren motivado, la Diputada Vicepresidenta 

consulta al Pleno si se dispensa la lectura de las 

Iniciativas, de las Proposiciones con Puntos de 

Acuerdo y de los oficios que dieron lugar a los 

dictámenes a discusión; así como, la dispensa de 
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la lectura de los dictámenes con proyectos de 

Decreto y Acuerdo, y solo se pongan a 

consideración del Pleno los Decretos y Acuerdos 

correspondientes, en votación económica solicita 

a las Diputadas y Diputados que estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (la mayoría de las Diputadas y de los 

Diputados levantan la mano). Por lo que se 

aprueba la dispensa de la lectura de las 

Iniciativas, de las Proposiciones de Puntos de 

Acuerdo, los documentos que dieron origen a los 

dictámenes y los propios dictámenes y sus 

Decretos y Acuerdos respectivos. Enseguida, la 

Diputada Vicepresidenta informa al Pleno que de 

conformidad con el artículo 121 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, las y los Diputados que integren las 

comisiones dictaminadoras podrán hacer uso de 

la palabra para exponer los fundamentos de los 

dictámenes hasta por tres minutos. Asimismo, 

informa al Pleno que las votaciones económicas 

se recabarán de conformidad con el artículo 156 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado 
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Libre y Soberano de Oaxaca. A continuación, con 

fundamento en la fracción VII del artículo 40 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, la Diputada 

Vicepresidenta consulta al Pleno si la votación de 

los dictámenes con Proyecto de Acuerdo por los 

que se ordena la preclusión, la improcedencia y el 

archivo de expedientes se realicen de manera 

conjunta en una única votación, por lo que en 

votación económica pide a las Diputadas y 

Diputados que estén por la afirmativa, se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (la mayoría de 

las Diputadas y Diputados levantan la mano). Por 

lo que se aprueba votarlos de manera conjunta. 

Una vez que la Secretaría da cuenta con los 

dictámenes en este sentido, la Diputada 

Vicepresidenta pregunta si hay algún Diputado 

que desee exponer alguno de estos dictámenes. 

Al no haberlo, pone a discusión estos dictámenes y 

en virtud de que nadie solicitó el uso de la 

palabra, en votación económica, pregunta si se 

aprueban los Acuerdos de referencia, solicitando 

a las Diputadas y Diputados que estén por la 
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afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (veintinueve Diputadas y Diputados 

levantan la mano). En seguida, pregunta a la 

Secretaría el resultado de la votación, resultando 

veintinueve votos a favor y cero en contra. Por lo 

que declaran aprobados con veintinueve votos los 

Acuerdos siguientes, y se ordena notificar a las 

instancias correspondientes, para los efectos 

legales procedentes. Por lo que respecta al primer 

dictamen de la Comisión Permanente de Mujeres 

e Igualdad de Género, con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca acuerda el archivo del Expediente 

número 88 del índice de la Comisión Permanente 

de Mujeres e Igualdad de Género como asunto 

concluido: se aprobó con veintinueve votos a 

favor. De igual forma, el segundo dictamen de la 

Comisión Permanente de Mujeres e Igualdad de 

Género, con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

acuerda el archivo del Expediente número 45 del 
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índice de la Comisión Permanente de Mujeres e 

Igualdad de Género como asunto concluido: se 

aprobó con veintinueve votos a favor. Por lo que 

corresponde al único dictamen de las Comisiones 

Permanentes Unidas de Mujeres e Igualdad de 

Género, y de Desarrollo Económico, con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, declara la caducidad del 

asunto que integran los Expedientes números 238 

del índice de la Comisión Permanente de 

Igualdad de Género, y 48 del índice de la 

Comisión Permanente de Desarrollo Económico, 

Industrial, Comercial y Artesanal de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, y por ende su archivo 

como asuntos total y definitivamente concluidos: 

se aprobó con veintinueve votos a favor. Con 

relación al único dictamen de la Comisión 

Permanente de Hacienda, con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca ordena el archivo definitivo 
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del Expediente 1161 por no ser procedente su 

aprobación: se aprobó con veintinueve votos a 

favor. En atención al único dictamen de la 

Comisión Permanente Instructora, con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca declara la preclusión y 

ordena el archivo de los Expedientes de números: 

3, 14, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 33, 34, 37, 39 y 45 

del índice de expedientes pendientes por 

dictaminar de la Comisión Permanente Instructora 

de la Sexagésima Cuarta Legislatura y se tienen 

como asuntos total y definitivamente concluidos: 

se aprobó con veintinueve votos a favor. A 

continuación, a petición de la Diputada 

Vicepresidenta, la Secretaría da cuenta con el 

único dictamen de la Comisión Permanente de 

Movilidad y Transportes, con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, adiciona el segundo párrafo al 

artículo 54 de la Ley de Tránsito y Vialidad del 

Estado de Oaxaca: del cual, la Diputada 
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Vicepresidenta pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. En virtud de 

que nadie solicita el uso de la palabra, con 

fundamento en los artículos 116 y 132 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, la Diputada 

Vicepresidenta informa que no se reservó artículo 

alguno. Enseguida, pone a discusión del Pleno en 

lo general y en lo particular el dictamen con 

proyecto de Decreto con el que se acaba de dar 

cuenta: y en virtud de que nadie solicitó el uso de 

la palabra, en votación económica, pregunta si se 

aprueba en lo general y en lo particular el Decreto 

de referencia, solicitando a las Diputadas y a los 

Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (treinta y un 

Diputadas y Diputados levantan la mano). 

Enseguida, la Diputada Vicepresidenta solicita a la 

Secretaría informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron treinta y un votos a favor y cero en 

contra. Por lo que la Diputada Vicepresidenta 

declara aprobado en lo general y en lo particular 
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con treinta y un votos a favor, cero en contra, el 

Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el 

Decreto de referencia se ordena remitir al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. A continuación, a petición de la 

Diputada Vicepresidenta, la Secretaría da cuenta 

con el primer dictamen de la Comisión 

Permanente de Salud, con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca expide la Ley de Prevención, 

Tratamiento y Control de las Adicciones para el 

Estado de Oaxaca: del cual, la Diputada 

Vicepresidenta pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Al efecto, se 

le concede el uso de la palabra a la Diputada 

Haydeé Irma Reyes Soto, Presidenta de la 

Comisión que dictamina y promovente de la 

Iniciativa que dio origen al dictamen de 

referencia. Después, con fundamento en los 

artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
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la Diputada Vicepresidenta informa que no se 

reservó artículo alguno. Enseguida, pone a 

discusión del Pleno en lo general y en lo particular 

el dictamen con proyecto de Decreto con el que 

se acaba de dar cuenta: y en virtud de que nadie 

solicitó el uso de la palabra, en votación 

económica, pregunta si se aprueba en lo general 

y en lo particular el Decreto de referencia, 

solicitando a las Diputadas y a los Diputados que 

estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (treinta y dos Diputadas y 

Diputados levantan la mano). Enseguida, la 

Diputada Vicepresidenta solicita a la Secretaría 

informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron treinta y dos votos a favor. Por lo que la 

Diputada Vicepresidenta declara aprobado en lo 

general y en lo particular con treinta y dos votos a 

favor el Decreto mencionado. Habiéndose 

aprobado el Decreto de referencia se ordena 

remitir al Ejecutivo del Estado para efectos del 

artículo 53 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. A continuación, a 
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petición de la Diputada Vicepresidenta, la 

Secretaría da cuenta con el último dictamen de la 

Comisión Permanente de Salud, con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca reforma la fracción XI y se 

adiciona la fracción XII recorriéndose en su orden 

la subsecuente del artículo 29 de la Ley Estatal de 

Salud: del cual, la Diputada Vicepresidenta 

pregunta si algún integrante de la Comisión desea 

exponer el dictamen. En virtud de que nadie 

solicita el uso de la palabra, con fundamento en 

los artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

la Diputada Vicepresidenta informa que no se 

reservó artículo alguno. Enseguida, pone a 

discusión del Pleno en lo general y en lo particular 

el dictamen con proyecto de Decreto con el que 

se acaba de dar cuenta: y en virtud de que nadie 

solicitó el uso de la palabra, en votación 

económica, pregunta si se aprueba en lo general 

y en lo particular el Decreto de referencia, 

solicitando a las Diputadas y a los Diputados que 
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estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (treinta y un Diputadas y 

Diputados levantan la mano). Enseguida, la 

Diputada Vicepresidenta solicita a la Secretaría 

informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron treinta y un votos a favor. Por lo que la 

Diputada Vicepresidenta declara aprobado en lo 

general y en lo particular con treinta y un votos a 

favor el Decreto mencionado. Habiéndose 

aprobado el Decreto de referencia se ordena 

remitir al Ejecutivo del Estado para efectos del 

artículo 53 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca.- - - - - - - - - - - - - - - - -  

XXXI.- En atención a este punto, DICTÁMENES DE 

COMISIONES EN PRIMERA LECTURA: en términos del 

artículo 3, fracción XI, y 104 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, que establece la declaratoria de 

publicidad de dictámenes, la Diputada 

Vicepresidenta informa al Pleno que fueron 

publicados en la Gaceta Parlamentaria diversos 
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dictámenes que serán sometidos a votación en la 

siguiente sesión. Por lo que formalmente declara la 

publicidad en primera lectura de los dictámenes 

de las comisiones siguientes: COMISIONES 

PERMANENTES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS Y 

DE MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, en 

cumplimiento al Acuerdo de fecha veintidós de 

agosto de dos mil veintitrés, dictado por el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, dentro del 

Expediente JDC/101/2023, exhorta 

respetuosamente al Síndico Municipal, Regidor de 

Hacienda, Regidor de Educación y demás 

integrantes del Ayuntamiento del Municipio de 

Pinotepa de Don Luis, Jamiltepec, Oaxaca, para 

que se abstengan de causar actos de molestia 

que puedan configurarse en algún tipo de 

violencia en razón de género especialmente la de 

índole político en contra de la Ciudadana Emilia 
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Rodríguez Vázquez, Regidora de Salud de dicho 

Ayuntamiento. Haciéndoles del conocimiento que 

la violencia política puede ser objeto de sanciones 

en términos de lo que fijan las leyes aplicables al 

caso concreto. b) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, en cumplimiento al 

Acuerdo de fecha veinticinco de agosto de dos 

mil veintitrés, dictado por el Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca, dentro del Expediente 

JDC/114/2023, exhorta respetuosamente al 

Presidente Municipal e integrantes del 

Ayuntamiento, Secretario Municipal y demás 

servidores públicos del Municipio de San Juan 

Lalana, Oaxaca, para que se abstengan de 

causar actos de molestia que puedan 

configurarse en algún tipo de violencia en razón 

de género especialmente la de índole político en 

contra de la Ciudadana Laura Blanco Morales, 

Regidora de Obras Públicas de dicho 



96 

 

Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año 
de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado. Celebrada el 
20 de septiembre de 2023. 
 

 

 

Ayuntamiento. Haciéndoles del conocimiento que 

la violencia política puede ser objeto de sanciones 

en términos de lo que fijan las leyes aplicables al 

caso concreto. COMISIÓN PERMANENTE DE 

FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, para que 

instruya a las áreas competentes y realice la 

señalización y el ordenamiento del servicio público 

de alquiler en la modalidad taxi foráneo, que 

cuenta con autorización para hacer sitio en la 

Calle de Diagonal de Mercaderes y áreas 

contiguas, eliminando los obstáculos y el comercio 

informal de los cajones destinados al ascenso y 

descenso de pasaje, evitando poner en riesgo a 

las personas que utilizan el servicio público y 

garantizando los derechos de quienes realizan el 

pago oportuno para la utilización de dichos 
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espacios; de igual forma se le exhorta para que 

publique en los medios de que disponga el listado 

de sitios que cuentan con el pago de derechos y 

la ubicación correspondiente para hacer sitio. b) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos de 

los 570 Municipios, para que, en el ámbito de sus 

competencias, realicen la instalación de los 

Sistemas Municipales de Protección Integral de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, lo 

anterior en beneficio de las infancias y 

adolescencias oaxaqueñas, como lo señala la Ley 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de Oaxaca. c) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca exhorta 

respetuosamente a los Ayuntamientos de los 570 
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Municipios, para que, en el ámbito de sus 

competencias, designen e instalen sus respectivos 

Comités de Contraloría Social, como lo dispone la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS 

AGRARIOS. a) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, declara procedente que 

la Ciudadana Paulina Julián Ramírez asuma el 

cargo de Regidora de Educación y Cultura del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de San Antonio Huitepec, Zaachila, 

Oaxaca, por el periodo de 180 (ciento ochenta) 

días naturales contados a partir del 01 de agosto 

de 2023 y hasta el 27 de enero de 2024, con todos 

los derechos y obligaciones que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Particular del Estado y la legislación le confieren en 

razón de su cargo; derivado de la solicitud de 

licencia por causa justificada, presentada por la 
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Ciudadana Felipa García Sandoval ante los 

integrantes del Cabildo, misma que se calificó y 

aceptó en Sesión Extraordinaria de Cabildo de 

fecha 31 de julio de 2023. b) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, declara 

procedente que el Ciudadano Adalberto 

Velázquez López asuma el cargo de Presidente 

Municipal del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de la Heroica Villa de 

San Blas Atempa, Tehuantepec, por el periodo 

legal comprendido del 01 de septiembre de 2023 

al 31 de enero de 2024, con todos los derechos y 

obligaciones que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado 

y la legislación le confieren en razón de su cargo; 

derivado de la solicitud de licencia por causa 

justificada, por un periodo de 153 (ciento 

cincuenta y tres) días naturales, presentada por el 

Ciudadano Noel Hernández Rito ante los 
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integrantes del Cabildo, misma que se calificó y 

aceptó en Sesión Extraordinaria de Cabildo de 

fecha 30 de agosto de 2023. c) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca aprueba el 

cambio y elevación de la Categoría 

Administrativa de Agencia de Policía, a la 

Localidad de Piedra Amarilla perteneciente al 

Municipio de Santa Cruz Zenzontepec, Sola de 

Vega, Oaxaca. d) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, aprueba el cambio y 

elevación de la Categoría Administrativa de 

Agencia Municipal a favor de la Localidad de San 

Pedro Atoyac, perteneciente al Municipio de 

Mariscala de Juárez, Huajuapan, Oaxaca. e) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 
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Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba el cambio y elevación de la Categoría 

Administrativa de Agencia de Policía a favor de la 

Localidad de Totojá, perteneciente al Municipio 

de San Agustín Tlacotepec, Tlaxiaco, Oaxaca. f) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente la Revocación de Mandato 

de la Ciudadana Leticia Antonio Santiago al 

cargo de Síndica Municipal de San Antonio de la 

Cal, Oaxaca, electa para el periodo 

constitucional 2023-2025, en virtud de haberse 

acreditado plenamente la inasistencia a tres 

sesiones del Ayuntamiento en forma consecutiva y 

sin causa justificada, y causar conflictos reiterados 

en contra de la mayoría o totalidad de los 

integrantes del Ayuntamiento y que hace 

imposible el cumplimiento de los fines o el ejercicio 

de las funciones a cargo del Ayuntamiento. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE GRUPOS EN SITUACIÓN 

DE VULNERABILIDAD. a) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca expide la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el 

Estado de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

HACIENDA. a) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, reforma el artículo 136 del 

Capítulo III “Otros Productos” relativo al Título Sexto 

“Productos”, de la Ley de Ingresos Municipal del 

Municipio de San Pablo Villa de Mitla, adicionando 

las fracciones II, III y IV. b) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba el 

establecimiento de criterios orientadores para 
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facilitar la recepción de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2024. 

COMISIÓN PERMANENTE DE MUJERES E IGUALDAD 

DE GÉNERO. a) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca reforma la fracción VII y se 

adicionan las fracciones IX y X al artículo 28 de la 

Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el 

Estado de Oaxaca. b) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca adiciona un segundo 

párrafo a la fracción III del artículo 12 de la Ley de 

Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado 

de Oaxaca. c) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca reforma el artículo 24 de la 
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Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia de Género. d) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca reforma la 

fracción VIII del artículo 7 y el artículo 17 Ter de la 

Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia de Género. COMISIÓN 

PERMANENTE DE SALUD. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca reforma la 

fracción XVII del artículo 7, la fracción II del artículo 

59 y la fracción V del artículo 60; se adicionan la 

fracción XVIII al artículo 7, recorriéndose en su 

orden la subsecuente y la fracción VI 

recorriéndose en su orden la subsecuente del 

artículo 60 de la Ley Estatal de Salud. b) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 
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Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

determina improcedente el Punto de Acuerdo 

propuesto por las consideraciones vertidas en los 

considerandos del presente dictamen, por lo que, 

ordena el archivo del Expediente número 12 del 

índice de la Comisión Permanente de Salud de 

esta Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

como asunto concluido. c) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, determina 

improcedente la Iniciativa propuesta, por lo que 

ordena el archivo del Expediente número 72 del 

índice de la Comisión Permanente de Salud de 

esta Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

como asunto total y definitivamente concluido. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SALUD Y DE 

GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 
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Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma el artículo 1, la fracción XXVII de la letra A 

del artículo 4 y la fracción XVII del artículo 7; 

adiciona la fracción XXVIII, recorriéndose en su 

orden la subsecuente de la letra A del artículo 4, la 

fracción XVIII, recorriéndose en su orden la 

subsecuente del artículo 7, los artículos 31 BIS, 31 

TER, 31 QUÁTER, 31 QUINQUIES y 31 SEXIES de la Ley 

Estatal de Salud. COMISIÓN PERMANENTE DE 

PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. a) Declaratoria 

de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

reforma los artículos 1, 2 fracción XLVIII, 3, 40, 57, 70 

párrafo III, 84, 86, 87, 88 fracción XII y se derogan 

los artículos 58 y 59 de la Ley Estatal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL. a) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 
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por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca reforma el artículo 2 de la Ley de 

Fomento al Primer Empleo para el Estado de 

Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

CONGRESO ABIERTO. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca adiciona el 

párrafo tercero y recorre en su orden el 

subsecuente al artículo 95 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. Una vez 

concluida la declaratoria de publicidad de los 

dictámenes referidos, se pasa al último punto del 

Orden del Día.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXXII.- No existen intervenciones en ASUNTOS 

GENERALES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-Habiéndose dado cuenta con los puntos del 

Orden del Día, la Diputada Vicepresidenta cita a 
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las Diputadas y Diputados integrantes de la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Estado para el 

próximo día miércoles veintisiete de septiembre del 

año en curso, a las once horas, a sesión ordinaria. 

Se levanta la sesión siendo las catorce horas con 

cincuenta y cinco minutos del día de su inicio. 

DAMOS FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
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